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No deja. de ser punible el delito perpetrado, aunque
varíe en sus resultados la intención criminosa.

Recurso de nulidad interpuesto for el M¡nísferío Fiscal,.
cn la causa que se sigue contra Justo Clzáws.

por 11omirídí0.——Proccdc 'de Ancash.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Andrés Cadillo y su mujer Lorenza Romero, vc—

(-ínos del caserío de Cajamarquilla, enviaron el 9 de

octubre de 1942, a su hija Judith Cadillo, de 15 años

de edad, al paraje Tambo, cn los alrededores de la ciu—

dad de Carhua,z, & comprar coles a la huerta de Jus—

to Luciano _v de Juliana Colonia de Luciano. La mc—

nor cump'líendo su cometido llegó a la casa de Lucía—

110, se encontró con la mujer y le pidió que le vendie—

ra las legumbres, pero aquella le contestó que no te—

nía maduras; Lucíapo salió '_v confirmó la versión de

¡a mujer. quien. por encargo de'] esposo se dirigió a

Carhuaz :*. efectuar unas cmnpras, dejando en 'la puer—

m dcv la casa a su marido con la muchacha.

T…a Cadillo íu.sístió cn la venta solicitada, por lo

que Luciano. con el propósito de co_nvenccrla, u otro

ínconfesablc,¡ ¡e insinuó que ingresara & la“ huerta _v

constatara (¡ue no tenía el artículo; la menor ingresó
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y una vez dentro de la huerta, Luciano cogió a la mu—
chacha _y la violó: consumado el acto sé dió cuenta que

la Cadillo habia perdido el conocimiento, trató de rea—

nimarla procurando que bebíera agua, sin conseguir

su objeto y, posiblemente desesperado, tomó la violen—

m.cletcrminacíón de deshacerse de la menor, por lo que

mlocz'mddla entre las piernas, con las manos impri—

mió un nwvímíento de torción ¿¡ 'la cabeza, extrangu—
l;'mdola: luego la llevó a un potrero vecino _v la ente—

rró superficialmente.

Los padres de la muchacha. al notar su demora.

comenzaron a investigar su paradero; fueron a la ca—

sa de Luciano, buscaron en (¿1 interior 'y dieron parte

a la policía. todo con resu'ltados negativos. Seis dias
(lcSpué$, una perrita de María Isabel Alva, vecina del

lugar se presentó llevando a sus crías un pié humano,

hecho que fué puesto en conocímiehto de los Cadillo y

_ de la Policía, y por 'las investigaciones, Luciano con-

fesó (:]-delito. indicó el lugar donde se. encontraba el

cadáver, el cual se halló descompuesto, y parcialmente

comido por los perros y aves de rapiña.

Abierta instrucción. e'l acusado confesó ante el

juez con lujo de detallcs', (constatándose por la autori-

dad judicial todos los términos de 'la confesión. Reali—
zada la audiencia respectiva, el Tribunal Correccional_

de Huaraz, por sentencia de fojas ciento setentíun'a, en

aplicación de los A'rts.: 108 y 150 del Códigcf Penal,

impone a Luciano la pena de veinte años de p'eníten—

ciaría. y fija en mil soles oro la reparación civfl. El

voto del doctor Vidal Olivas, de fojas 178 vuelta, es
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por que en aplicación del“ Art. 152 del Código Pena],

la pena a aplicarse es la de internamiento. El acusado

que negó en la audiencia su delito, se conforma con el

fa'llo, pero el Fiscal interpone recurso de nulidad.

Los hechos Y la responsabilidad del acusado han

quedado plenamente acreditados; 5010 cabe discusión
sobre la calificación legal de'] dclít0_y la pena corres-

pondiente. Sostiene la sentencia que perpetrado el de-

lito de violación, el acusado, al notar que la agraviada ha—

bía perdido el conocimiento y no podía conseguir que Vd!-

viera en sí, se ofuscó y desesperó, actitud que lo determi-

nó a perpetrar el homicidio, aunque no con el propósito

de ocultar el otro delito, sino porque se encontraba ba-

jo el imperio de una grave emoción, de una profunda

emoción violenta; que en ese caso se trata de delitos

independientes que concurren con el criterio del Art.

108 del Código Penal, en cuyo caso el de violación só-

lo es una agravante al de homicidio que estaría pre-

visto en e'l'Art. 150 del mismo Código.

Pero la realidad es otra: además de que, como lo

sostiene el voto singular de] doctor Vida], el homici-

dio sc perpetró para oculfar la violación y que tal de-
lít0 no se llevó a cabo bajo el imperio de una emoción

violenta, pues no existió móvil ético que la hiciera cx-

cusable, para considerar el homicidio como delito inde-
pendiente haría falta determinar el móvil que lievó al
acusado a delinquir; si tal móvfl es, como] no puede

ser otro, que ocultar la violación, la figura jurídica es

la establecida y prevista cn el Art: 152 de'l Código Pc-

nal. Los delitos pueden ser independientes, pero no

inseparables: el uno dió origen y motivó el -otro.- El
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homicidio se perpetró para ocultar la violación. Luego
la pena correspondiente cléb<; ser la de internamiento.

Sí la Corte Suprema. fuera del mismo parecer.

puede scrvír5c declarar que HAY NULIDAD cn la

sentencia recurrida )" reformándola declarar que se

trata del caso previsto en 61 Art. 152 del Código Pe-

na] e imponer ¡1 Justo Luciano la pena de internamien-

to.

Lima. octubré lº de 1943.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Limá. 4 de enero de 1944.

Vistos; con" lo expuesto. por el Señor Fiscal; _v'

considerando: que el nueve de octubre de mil nove-

cientos cuarentídos, la menor Fc'lícitas Cadillo por en-

cargo de sus padres, se di(ígíó con el objeto de com—

prar vérduras, a la casa—huerta de Tambo donde se—

encontró con los esposos Juliana Cólonia y Justo Lu—

ciano Chávez, dirigiéndose 'la'primera ¿¡ la ciudad y la

menor en compañía del acusado ¿& la huerta en refo—

rencía, momentb desde 'el cual queda en el misterio la

existencia dg Felicitas Cadillo; 'que alarmados sus pa—
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dres de que no regresara a su domicilio, se constituye—

ron en 'las primeras horas de la noche a la referida

casa—huerta, inquiriendo por su paradero, sin conseguir

de Luciano Chávez una explicación satisfactoria; que“

seis días después se descubre 01 cadáver de la menor,

enterrado en la huerta de Tambo, haciéndose así ma-

nifiesta la culpabilidad de Luciano Chávez, por cuyo

mnlím se abrió instrucción contra él por auto de fojas

— una, su fecha quince de octubre de miÍ novecientos cua—

1'cntídos; que en su instructíva, confiesa ser 0] autor

(lo los delitos de violación y homicidio de la Cadillo; y

que aunque se ha rctractado de ello en La audiencia,

cobra eficacia en parte con él mérito de la diligencia

de autopsia de fojas cuarcntiuno y cuarentidos, en la

que se comprueba la luxación del cuello como causa

determinante de 1a muerte: que su instructiva no tiene

el mismo efecto respecto al délíto contra el honor se—

xual. que se atribuye el acusado, ya que Ia diligencia

dv autopsia r*a]ízada cn el cadáver de la víctima, que

hal:íá sido destrozado por los animales carnívoros; no

ha pc"rmítído constituir aquel delito; que sí a través de —

los elementos legales que configuran el homicidio no se

descubre el móvil que 'lo genera, a poco que se razonc

sobre la situación y condiciones en que se encontraban

la Cadillo y Chávez. en aquel paraje solitario, dé la

“huerta" se comprende que sobrevino 'la mucrfc como

consecuencia de actos encaminados a la posesión sexual

de la joven por e'! agente culpable; que al variar en

sus resultados la intención críminosa no deja de ser
punible el_ delito perpetrado, conforme a] principio

' contenido en el ártículo ochenticuatro del Código Penal.
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por lo que la re5ponsabi'lídad de Chávez cae bajo la san-

ción del artículo ciento cincuenta del citado Código, de—

bi'endo tenerse en cuenta css; especia] circunstancia para

la exacta adecuación de la pena: declararon HABER

NULIDAD cn la sentencia recurrida de fojas ciento

setentíuna, su fecha once de junio último que condena—

u Justo Luciano Chávez, por el delito de homicidio. a

la pena de veinte años de penitenciaria: 1'cformímela

lc impusieron diez años de la misma pena, que con

(lcs'cucnto de la carcelería sufrida vencerá e'l quinCe

de octubre de mil novecientos cincuentídos,'con las ac-

cesorias de inhabilitación absoluta c interdicción civil

durante la condena o inhabilitación por cinco años des- v

pués de cumplida ésta: declararon NO HABER NU-

LIDAD en cuanto fija en mil soles oro la reparación

cívil'a favof de los lwredcms (le Felicitas Cadillo: con

todo lo demás que dicha sentencia contiene; y. los de—

vovicmu .

Zavala Lºaiza. — Velarde Alvarez. — Samanamud.
' Noriega. '

Mi'voto es por ¡& NULIDAD de la sentencia rc—

currída y que reformándola se imponga ¿1 Justo Lu-
ciano Chávez la pena de cinco añºs de penitenciaria;

con las accesorias (le'lcy, por las siguientes considera—

ciones: que el evento del hecho delictuoso imputado ¿1

Justo Luciano Chávez lo constituye ”él encuentro del
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cadáver de la menor Felicitas Cadillo, quien el día

nueve de octubre de mil novecientos cuarentídos fué
a casa de aquél u compar verduras, siendo por é1 con-

ducida ul cercado en cuya sección interior 'la hallaron

enterrada las autoridades que hicieron las primeras ín-

vcstígaciones: que el móvil de los actos de violencia

ejecutados por Justo Luciano Chávez contra su víctimá…

no ha podido ser el homicidio. sino la scnsua'lídad

agresiva que produjo la muerte: que las declaraciones

contradictorias (101 acusado no. permiten conocer las
distintas etapas <!cl (lvlítn. cuyo desconocimiento se :1—

ccntúa aún más por falta de reconocimiento pcricía'l

de las partes pudendas (le la occisa; pero que estando

al propósito del actor y al resultado de los hechos ma-

teria (10 esto juzgamiento. es indudable que ¿¡los están

sancímmdos por 01 artículo doscientos tr'cs de'! Código

Penal.

Frisancho.

.ºc pulalícó conforme a ley.

/1. Eguren Bresaní, Secretario.

.


